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Trabajando por la Igualdad 

Eva Fernández Urbón 
Secretaria Nacional Igualdad y Responsabilidad Social CSIF 

Por fin parece que empieza a bajar la marea después de que el tsunami del COVID-19 haya pa-

sado y el nuevo panorama que se aprecia es muy distinto al anterior. Esta pandemia no sólo 

ha impactado profundamente en nuestra salud física y mental, en nuestros hábitos como socie-

dad, sino que además ha puesto de manifiesto las desigualdades de un colectivo, las mujeres.  

 

No lo decimos porque si, los datos del INE muestran sin lugar a dudas que la desigualdad y la 

brecha salarial, durante este último año, ha cambiado su trayectoria descendente para situarse 

de nuevo en niveles de 2013. Años de pequeñas pero sostenidas mejoras han desaparecido de 

un plumazo. Esta crisis no ha hecho más que manifestar la enorme fragilidad y precariedad que 

existe en el mundo laboral.  

 

A pesar de este desafío, desde CSIF hemos seguido vigilantes y continuamos trabajando en pro 

de nuestro objetivo: conseguir la Igualdad plena. La negociación de planes de igualdad son 

una herramienta perfecta para lograrlo y por ello insistimos en su negociación tanto en admi-

nistración pública como en empresa privada. No nos podemos olvidar de la violencia de géne-

ro aún muy presente, por desgracia, en nuestro día a día y por ello nos mantenemos firmes 

reivindicando más y mejores medios en la administración de justicia para conseguir una verda-

dera justicia de proximidad. 

 

Por todo ello desde CSIF, en este momento de cambios, reforzamos nuestro compromiso por 

seguir trabajando para construir una sociedad que avance con paso firme hacia la Igualdad 

real. 
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Campañas 
Nacionales 
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La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), sindicato más representativo 
en las administraciones públicas y con presencia creciente en el sector privado, conme-
mora el Día Internacional de los Derechos Humanos, 10 de diciembre, bajo el lema 
“Junt@s para construir una sociedad mejor”.
Este año celebramos esta fecha teniendo muy presente la pandemia del COVID. Durante 
los últimos meses, el virus nos ha golpeado en todos los ámbitos de la sociedad: en la sa-
nidad, la economía, la educación, etc. y ello ha provocado un agravamiento de la pobreza, 
un aumento de las desigualdades, la discriminación estructural y otras brechas en la pro-
tección de los derechos humanos.
Ahora más que nunca debemos trabajar de forma conjunta para garantizar una plena recu-
peración y la reconstrucción de un mundo mejor, más resiliente, justo y sostenible.
Desde CSIF nos unimos a las líneas que nos marca la Organización de Naciones Unidas y 
reclamamos:
 La eliminación de cualquier tipo de discriminación: la igualdad y la no discriminación 

son requisitos básicos para el mundo después del COVID.
 Actuaciones decididas frente a las desigualdades: para ello, necesitamos fomentar y 

proteger los derechos económicos, sociales y culturales. Necesitamos un nuevo com-
promiso social para una nueva era.

 Más participación y solidaridad: desde las organizaciones sindicales hasta los gobier-
nos, desde la sociedad civil hasta el sector privado, todas las personas tenemos una 
función que desempeñar en la reconstrucción de nuestras sociedades tras la pandemia: 
deben ser mejores tanto para las generaciones presentes como para las futuras.

 Un impulso al desarrollo sostenible:  Los derechos humanos y la Agenda 2030 deben 
ser los pilares de una recuperación que no debe dejar a nadie atrás.

CSIF POR TI, CONTIGO, EN UN NUEVO TIEMPO

Junt@s para construir una sociedad mejor
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CSIF reclama al Gobierno y CCAA que negocien el empleo en 
la red pública para el cuidado de menores 

El Plan Corresponsables servirá de ayuda a la conciliación de las familias con especial atención 
a las más vulnerables 

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), sindicato más representativo en las admi-
nistraciones públicas y con presencia creciente en el sector privado, lanza una campaña en todas las comu-
nidades autónomas para exigir la negociación de una red de empleo público para cuidadores/as en el marco 
del Plan Corresponsables para impulsar la conciliación.

Para ello, solicitamos abordar la estrategia de creación e implantación tanto de la red de empleo público 
para cuidadores/as como la creación de centros de asistencia 24 horas para víctimas de violencia sexual. 
Valoramos esta iniciativa, pero se requiere una dotación suficiente de empleo de calidad para que sea efecti-
va.

El pasado 19 de abril las comunidades autónomas ratificaron en la Conferencia Sectorial de Igualdad los 
acuerdos sobre distribución de fondos para el Plan Corresponsables, que creará una red de empleo público 
para cuidadores/as, así como para la creación de centros 24 horas de atención a las víctimas de violencia 
sexual.

Con esta dotación económica, cada comunidad autónoma deberá poner en marcha proyectos para facilitar la 
conciliación de las familias con menores de 14 años mediante la creación de bolsas de cuidado profesional, 
la creación de empleo de calidad en este sector y de un sistema de acreditación de competencias profesiona-
les adquiridas a través de la experiencia profesional o vías no formales.

Además, con los fondos destinados a la creación de centros 24 horas de atención a las víctimas de violencia 
sexual, se pretenden abrir, al menos, uno en cada provincia española. Previa a la entrada en funcionamiento 
de estos centros de crisis 24 horas, se deberá aprobar un protocolo de actuación y coordinación con la red de 
servicios de atención, protección y asistencia a víctimas.
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CSIF, en el Consejo de Desarrollo Sostenible para la Agenda 
2030 

-Por primera vez, el sindicato tiene voz en el órgano de asesoramiento al Gobierno en materia de desarrollo sostenible

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), sindicato más representativo en las administraciones 

públicas y con presencia creciente en el sector privado, subraya que el cumplimiento de los objetivos de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible permitirá avanzar más rápido en la reconstrucción económica y social de España 

tras la pandemia.

La secretaria de Igualdad y Responsabilidad Social de CSIF, Eva Fernández, ha intervenido en el Consejo de Desarro-

llo Sostenible para la Agenda 2030, un órgano asesor de colaboración para fomentar la participación de la sociedad 

civil.

Desde CSIF, estamos convencidos de que las organizaciones sindicales tenemos un papel fundamental para conseguir 

cambios dentro y fuera del ámbito laboral y debemos contribuir e influir en la promoción de políticas que garanticen el 

cumplimiento de la Agenda 2030, ha afirmado Fernández.

Además, ha subrayado el compromiso de CSIF con el empleo decente, la educación de calidad, la igualdad real, el 

desarrollo sostenible y la economía verde, tanto a nivel nacional como europeo. Nuestra labor sindical y nuestro trabajo 

del día a día ayuda de forma directa e indirecta a que muchos de los Objetivos de Desarrollo Sostenible lleguen a ser 

una realidad.

Debemos ser conscientes de los efectos a medio y largo plazo de una crisis sanitaria tan grave como la del COVID-19 

y, por esta razón, hoy más que nunca los objetivos de desarrollo sostenible marcados por la ONU deben guiar las políti-

cas para la reconstrucción.
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CSIF participa en el Foro Multiactor sobre la Estrategia de 
Desarrollo Sostenible 2030 

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), sindicato más representativo en las administraciones 
públicas y con presencia creciente en el sector privado, como miembro del Consejo de Desarrollo Sostenible para la 
Agenda 2030 (órgano de asesoramiento al Gobierno en materia de desarrollo sostenible), ha participado hoy en el 
Foro Multiactor sobre la Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030, que ha contado con la presencia de la Ministra de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, Doña Ione Belarra.

En este foro se han tratado temas relacionados con el Grupo de Trabajo de Igualdad de Género del Consejo de Desa-
rrollo Sostenible en el que CSIF participa activamente, la transición social para garantizar derechos, la transición 
ecológica justa para todas las personas, el empleo decente, etc.

Desde CSIF remarcamos la importancia del cumplimiento de los objetivos de la Agenda 2030 para avanzar más rá-
pido en la reconstrucción económica y social de España tras la pandemia y subrayamos nuestro compromiso con el 
empleo decente, la educación de calidad, la igualdad real, el desarrollo sostenible y la economía verde, tanto a nivel 
nacional como europeo
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Noticias 

Pulsa en cada noticia para acceder al contenido en nuestra página web



50



51



52



53



54



55



56



57



58



59



60



61



62

Desde las 
CCAA 
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Andalucía 
Carmen Alguacil España 

 
Secretaria autonómica 
Igualdad y RS Andalucía 

  

Cecilia Cueva Navarro 
  

Secretaria técnica Igualdad y RS 
Andalucía 

Desde CSIF, reivindicamos el consenso del Pacto de 
Estado contra la violencia de género.  

La educación es la base fundamental para conseguir la 
igualdad entre mujeres y hombres.  
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Córdoba 
Agradecimiento costureras y docentes 
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Jaén 

Cádiz 
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25 N 

Almería 
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Cádiz 
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Córdoba 

Granada 
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Huelva 

Jaén 
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Jaén 
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Málaga 

Sevilla 
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Córdoba. Recogida productos Hogar Nazaret 

Responsabilidad 
social CSIF  
Andalucía 



73

22 febrero. Igualdad salarial 

Granada 
 

Reunión 
 Concejalía de 

Igualdad 
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8 Marzo  
Día internacional de la mujer 

Almería 
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Cádiz 

Córdoba 
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Córdoba 
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Granada 

Huelva 
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Jaén 

Málaga 
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Sevilla 

RS CSIF Andalucía 
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Andalucía. Formación  
Negociación Planes de Igualdad 
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Aragón 
Inmaculada Aisa Viña  

 
Secretaria autonómica 
Igualdad y RS Aragón 

Soy del tipo de mujer que si quiero la luna, 
me la bajo yo solita” ( Frida Kahlo )  

25 N 
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Asturias 

Webinar: Buenas prácticas de conciliación y 
corresponsabilidad en las organizaciones 

Inmaculada Lomba Monjardin 
 

Secretaria autonómica Igualdad y 
RS Asturias 

La Igualdad cambiará el modelo de sociedad. 
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Cantabria 

8M 

Cristina Abascal Velez    
 

Secretaria autonómica Igualdad y 
RS Cantabria 

Mismas oportunidades, mismos derechos, esa 
es la clave del feminismo, de ahí que sea clave 
la educación en igualdad 
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Castilla La 
Mancha 

Montse Pantoja de Paz     
 

Secretaria autonómica 
Igualdad y RS Castilla La 

Mancha 

Es importante y necesario que todas las personas 
nos involucremos en favorecer la igualdad.

CSIF reclama más medios para agilizar los procedimientos judiciales relacio-
nados con la violencia de géneroiolencia de género

-Castilla-La Mancha acumula desde 2019 más de 3.570 casos activos de violencia de género

-El sindicato subraya el impacto negativo del confinamiento y el desempleo sobre esta problemática y exige más juzgados específicos, ya 

que sólo hay uno exclusivo de Violencia sobre la Mujer en la región

24 de Noviembre de 2020
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Con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia de la Mujer que se celebra mañana, la Central Sindical 

Independiente y de Funcionarios (CSIF) se solidariza con las víctimas de las agresiones machistas y reafirma su compromiso 

por acabar con esta lacra social, por lo que reclama al Ministerio de Justicia la creación de más Juzgados específicos de 

Violencia sobre la Mujer, ya que sólo hay uno en la región situado en Albacete, y un refuerzo general de las plantillas de los 

órganos judiciales con competencias en la materia que permita agilizar los procesos y otorgar a las víctimas y sus familiares 

la protección y asesoramiento que requieren.

El sindicato recalca que la pandemia de la Covid-19 ha supuesto un aliciente para la violencia machista, ya que durante el 

confinamiento muchas de las damnificadas han tenido que convivir con sus agresores. Frente a esta presión emocional, 

CSIF remarca también las consecuencias de la crisis sanitaria en la pérdida de empleo, siendo las mujeres las mayoritarias 

de aquellos ámbitos que más han sufrido la destrucción de puestos de trabajo y las que más han reducido sus jornadas para 

asumir el cuidado de menores y personas dependientes: en la región hay 116.146 mujeres en paro, según las cifras relativas 

al mes de octubre recogidas por el Ministerio de Trabajo.

Castilla-La Mancha, tal y como recogen los datos del Sistema de Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género 

(Sistema VioGén) implantado en 2007, suma 26.491 víctimas de violencia de género, además de que acumula 3.576 casos 

activos desde 2019.

Para la Central Sindical, estas circunstancias suponen un importante factor de riesgo al ir ligadas a una mayor dependencia 

económica de las damnificadas, lo que aumenta su vulnerabilidad ante los agresores y pone en jaque tanto su seguridad 

como la de los pequeños de la casa. De estos últimos, CSIF resalta el papel cada vez mayor de estos como víctimas colate-

rales: de los 3.576 casos activos de Castilla-La Mancha, 1.267 implican a mujeres con menores a su cargo.

Además de redoblar la inversión en Justicia, CSIF resalta que este refuerzo también debe trasladarse a otros organismos 

como el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, fundamental a la hora de desarrollar políticas de igualdad entre hombres 

y mujeres; a la red de Centros de la Mujer de la región, indispensables en su labor de acompañar a las víctimas en los proce-

sos judiciales y ofrecer la confidencialidad y el asesoramiento legal, jurídico, laboral y psicológico que necesitan; a la red de 

Policía Local adscrita  
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al Sistema VioGén, encargado de garantizar la seguridad de las víctimas y, como no, al Servicio Telefónico de Atención y 

Protección a las Víctimas de la violencia de género (016).

Por último, el sindicato reitera una vez más la importancia de crear la figura del delegado sindical especializado en Igualdad y 

Violencia de Género tanto en el ámbito público como en el privado, con el fin de acompañar y asistir a las víctimas que se 

enfrenten a estas situaciones en el entorno laboral.

CSIF Castilla-La Mancha reivindica más medios para acabar con la Violencia de Gé-
neroCndaos para acabar con la Violencia de Género
-Por el 25-N, Día Internacional por la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, desde CSIF recordamos la incidencia de la Covid-19 

sobre las mujeres de Castilla-La Mancha que sufren este problema y reclamamos más medios judiciales y el refuerzo de organismos esen-

ciales para la protección y asesoramiento de las víctimas.

-¡Este 2020 abogamos por una sociedad libre de violencia de género!
25 de Noviembre de 2020
Ciudad Real

https://youtu.be/ixx77KK7Dzo.

La pandemia amplía la brecha salarial, el desempleo femenino y la contratación tem-
poral en la región
-Sólo el 4,4 por ciento de los contratos firmados por mujeres en Castilla-La Mancha en 2020 fueron indefinidos

-En 2019 se registró la mayor diferencia retributiva entre hombres y mujeres (3.995 euros) de toda la década
18 de Febrero de 2021

La crisis del Covid-19 no sólo ha supuesto un problema social, sanitario y económico a gran escala, sino que también ha 

afectado de manera específica al equilibrio entre vida y trabajo entre hombres y mujeres, agravando la de por sí elevada 

brecha salarial y, de manera singular, cebándose con ellas en el desempleo y el reparto de responsabilidades familiares.

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) muestra las enormes diferencias en el empleo entre mujeres y 

hombres en Castilla-La Mancha coincidiendo con la celebración del Día Internacional de la Igualdad Salarial.

Asimismo, CSIF rinde homenaje de manera singular a las mujeres que, con todas las dificultades añadidas que suponen las 

tradicionales desigualdades y situaciones de discriminación, están en primera línea luchando en esta crisis y velando por la 

salud, las prestaciones y los servicios que recibe la ciudadanía: profesionales de la sanidad, maestras, administrativas, caje-

ras de supermercado, trabajadoras del campo, trabajadoras de todos y cada uno de los sectores productivos que han sido 

golpeados por la crisis.
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BRECHA SALARIAL

Las mujeres en Castilla-La Mancha cobran 3.995 euros menos que los hombres, con un salario medio anual de 15.916 eu-

ros. Así se desprende de los datos del Mercado de trabajo y pensiones que elabora la Agencia Tributaria con datos de 2019, 

que revela que esta diferencia es la más alta de toda la década.

Además, las mujeres cobran menos que los hombres en todos los sectores de actividad. En agricultura, que tiene el salario 

medio más bajo, las féminas perciben 2.946 euros menos que los hombres, una diferencia que alcanza su punto máximo en 

las entidades financieras y aseguradoras, con 10.992 euros menos al año.

DESEMPLEO

Las mujeres siguen estando discriminadas en el acceso al empleo; según la última Encuesta de Población Activa, la ocupa-

ción de ellas es un 18,5 por ciento menor en Castilla-La Mancha. Según los mismos datos, la precariedad laboral también se 

incrementaba: la contratación temporal aumentaba 1,8 puntos porcentuales respecto al último trimestre de 2019, mientras 

que la contratación indefinida bajaba un 2,4 por ciento en el mismo periodo.

También crecía el número de mujeres en paro, que subía un 8,5 por ciento hasta situar la cifra total de desempleadas en 

104.700 en la región. Por otra parte, si se observa la distribución por rama de actividad se comprueba que las mujeres son 

mayoritarias en cuatro de las más golpeadas por la crisis en términos de empleo: Hostelería, Administrativas, Servicios y 

Actividades de los hogares.

TEMPORALIDAD

El mercado laboral precarizó a la mujer. La Estadística de contratos que publica el Ministerio de Trabajo y Economía Social 

detalla que durante 2020 sólo el 4,4 por ciento de los contratos firmados fueron indefinidos en la comunidad autónoma. Se 

llegaron a formalizar 107.190 contratos de obra y servicio, y de ellos el 32,7 por ciento fue a jornada parcial; las mujeres tam-
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143.367 contratos eventuales por circunstancias de la producción, con el 42,3 por ciento de jornadas parciales. En los con-

tratos de interinidad, otra modalidad de relación contractual temporal, se reflejaron 26.894 contratos.

Por todo ello, CSIF reclama:

- Incluir en los planes de reconstrucción medidas específicas contra la situación de desigualdad de las mujeres, incluida la 

brecha salarial.

- Que se cumpla/ vigile el cumplimiento del Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y 

hombres.

- Incorporar la perspectiva de género en las negociaciones de los convenios colectivos, prestando especial atención a las 

retribuciones.

- Mejorar la representación de la mujer en los puestos de responsabilidad.

- Fomentar la corresponsabilidad para que la conciliación sea compartida entre mujeres y hombres y no penalice a las muje-

res.

El 83,3 por ciento de los puestos de trabajo destruidos en febrero fueron de mujeres
-CSIF reclama coordinación entre administraciones, reforzar los servicios públicos, acelerar la vacunación y gestionar con eficacia los 

fondos europeos

02 de Marzo de 2021

El número de desempleados aumentó en 2.785 personas el pasado mes de febrero, lo que arroja una cifra total de 194.990 

parados en la región, según datos del Ministerio de Trabajo y Economía Social publicados este martes.

Los datos son innegablemente malos en el peor mes de febrero desde 2013 dentro de un escenario de pandemia que en 

términos interanuales ha arrojado una pérdida de 19.249 puestos de trabajo.

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) considera que tras un año de crisis sanitaria continúan sin tomar-

se las medidas adecuadas para mitigar el desgarro del mercado laboral, que pasan por la coordinación de las diferentes ad-

ministraciones, reforzar los servicios públicos y acelerar la vacunación para controlar cuanto antes la pandemia.

Las mujeres han sufrido con especial virulencia el mal comportamiento de febrero al engrosar un total de 2.322 féminas las 

listas del paro; el 83,3 por ciento de todo el empleo destruido el pasado mes. A las puertas del Día Internacional de la Mujer 

el próximo lunes es urgente abordar el desempleo femenino.

Por sectores, Servicios ‘monopoliza’ la pérdida de puestos de trabajo (2.232). Con muchos negocios y empresas cerradas, 

con trabajadores afectados por ERTEs y con una enorme incertidumbre laboral, es preciso gestionar con eficacia los fondos 

europeos para avanzar en la reconstrucción.

En este sentido, CSIF espera que no se utilicen fondos públicos para subvencionar a organizaciones afines bajo la excusa 

del fomento del empleo; de acuerdo a los últimos datos del Portal de Transparencia, CCOO, UGT y Cecam han recibido 42,7 

millones de euros por parte del Gobierno regional desde 2014.
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CSIF homenajea a todas las mujeres por su papel crucial en la lucha contra la pande-
mia
-El sindicato denuncia las situaciones de discriminación, abuso y violencia que sufren las mujeres, agravadas por la crisis sanitaria del 

coronavirus

08 de Marzo de 2021

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) conmemora el Día Internacional de la Mujer rindiendo homenaje 

a todas las mujeres por el papel crucial que han jugado en la lucha contra la pandemia de coronavirus desde todos los ámbi-

tos de la sociedad, muchas en primera línea y en puestos de trabajo mayoritariamente femeninos (sanidad, residencias, edu-

cación, servicios y hostelería...).

CSIF, que de acuerdo a las recomendaciones sanitarias no ha llevado a cabo ningún acto público en la región, utiliza otros 

formatos para reconocer el papel de la mujer y estudiar el impacto de la pandemia en materia de igualdad, como las jornadas 

online que celebró el sindicato la semana pasada a nivel nacional y la que lleva a cabo hoy en Castilla-La Mancha de mane-

ra concreta sobre el ámbito sanitario, o la campaña en redes sociales ‘#ElCOVIDnoNosFrena’.

El coronavirus ha agravado aún más la situación de desigualdad. El 83,3 por ciento de los puestos de trabajo destruidos en 

febrero en la región fueron de mujeres; no sólo aumentaba el paro, sino que según la última Encuesta de Población Activa, la 

ocupación de ellas es un 18,5 por ciento menor en Castilla-La Mancha.

La brecha salarial, con 3.995 euros menos al año que los hombres, la temporalidad y el desequilibrio en la conciliación labo-

ral y familiar son una triste realidad, a lo que se suma que las circunstancias del confinamiento han potenciado los factores 

de riesgo de violencia de género al ser mayor el aislamiento y las barreras que dificultan la petición de ayuda.

Por todas estas circunstancias, desde CSIF expresamos nuestra preocupación por la falta de consenso de las fuerzas políti-

cas e insistimos en la necesidad de impulsar medidas urgentes desde todos los ámbitos para corregir el retroceso que el 

Covid-19 ha provocado en la situación de las mujeres.

En CSIF celebramos el 8 de marzo reivindicando:

-Incluir en los planes de reconstrucción medidas específicas contra la situación de desigualdad de las mujeres.

-Fomentar medidas de conciliación y corresponsabilidad eficaces y evaluables.

-Análisis y evaluación anual de la brecha salarial de género tanto en administraciones públicas como en empresas 

privadas.

-Tolerancia 0 a la violencia contra la mujer. No es No.

-Eliminar la segregación horizontal y vertical, así como mejorar la representación de la mujer en puestos de respon-

sabilidad.

-Prevención laboral con perspectiva de género.

-Formación en materia de Igualdad.

-Creación de la figura del delegado/a sindical especializada en Igualdad y contra la violencia de género en cada 

centro de trabajo que pueda velar por el cumplimiento de la Igualdad dentro del ámbito laboral.
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Albacete 

Ciudad Real 
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Cuenca 

Guadalajara 
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Toledo 

CSIF destaca el lugar privilegiado de los profesionales de ámbito sanitario para detectar la 
violencia de género
-Más de un centenar de personas han participado en la I Jornada formativa online sobre la Evolución de la Mujer en el Ámbito Sanitario, organi-

zada por CSIF con motivo del Día Internacional de la Mujer
08 de Marzo de 2021
Ciudad Real

La evolución de la mujer médico en la historia, la autonomía de las mujeres como pacientes en el momento del parto o la detec-

ción de la violencia de género en el ámbito sanitario han sido algunos de los temas que se han abordado hoy en la I Jornada for-

mativa online sobre la Evolución de la Mujer en el Ámbito Sanitario, organizada por la Central Sindical Independiente y de Funcio-

narios (CSIF) con motivo del Día Internacional de la Mujer.

La jornada, que debía haberse celebrado en marzo del pasado año, pero que a causa de la pandemia tuvo que suspenderse, ha 

contado con la participación de más de un centenar de personas y su objetivo ha sido ensalzar la labor que a diario realiza un co-

lectivo que a pesar de constituir el 90% de la plantilla sanitaria “sigue sin tener visibilidad en los cargos de relevancia”.
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En este sentido, la médica microbióloga del HGUCR, Miriam García Agudo, ha hecho un recorrido por las diferentes mujeres 

que a lo largo de la historia han ejercido la medicina y las dificultades que tuvieron que asumir en el tiempo que les tocó vivir 

para poder desempeñar su labor.

Por su parte, la matrona del Hospital Infanta Leonor de Madrid, Miriam Donate Manzanares, ha abordado un tema, a su jui-

cio, “poco tratado, pero que siempre hay que tener en cuenta” como es la autonomía de las mujeres en el momento del par-

to. “Hay que darle la oportunidad a las mujeres para que decidan qué hacer en ese momento”, apunta.

La violencia de género ha sido otro de los puntos claves de la jornada y su detección en el ámbito sanitario. No en vano, la 

coordinadora y psicóloga de la Casa de Acogida para Víctimas de la Violencia de Género de Ciudad Real, Fátima Mondéjar 

Rodrigo, ha reconocido que el ámbito sanitario juega un papel fundamental para detectar esta lacra. “Los sanitarios estáis en 

un lugar privilegiado para detectar la violencia de género”, ha señalado y ha recalcado que las mujeres víctimas de la violen-

cia son “mujeres aisladas socialmente” que acuden muy frecuentemente a Atención Primaria.

Esther Medina Fernández, técnico en Igualdad, y la escritora y enfermera del HGUCR María Chaparro cerraron la jornada 

tratando también la problemática de la violencia de género con una mesa redonda y un vídeo que “no nos deja impasibles”.

Por último, Ana Isabel Fernández, responsable provincial de CSIF Sanidad, destacó el “altísimo nivel de las comunicaciones” 

llevadas a cabo y el éxito de participación de las mismas. “Estamos teniendo el chat lleno de agradecimientos porque todas 

las ponencias están siendo muy acertadas”, concluye.

CSIF reclama más apoyos para las personas con trastorno del espectro autista
-La pandemia de coronavirus ha afectado directamente a un colectivo que necesita más recursos a través de los ámbitos educativo y sanita-

rio

02 de Abril de 2021

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) conmemora el Día Mundial de la Concienciación sobre el Autis-

mo, que se celebra este viernes, reclamando más apoyos para un colectivo que se ha visto muy afectado por los efectos de 

la pandemia.

Desde CSIF nos unimos a la reivindicación de Naciones Unidas y a las líneas de trabajo de la Estrategia Española en Tras-

tornos del Espectro del Autismo: las personas con autismo tienen derecho a la independencia y a la autonomía, así como a 

la educación y al empleo en igualdad de condiciones. Nuestra respuesta al coronavirus debe ser inclusiva y accesible para 

todas las personas, incluidas aquellas con autismo.

La Central Sindical insiste en reforzar las plantillas de especialistas en diversos ámbitos, como el sanitario: psiquiatría, psico-

logía, trabajadores sociales, enfermería, TCAE, celadores, personal de terapia ocupacional, fisioterapeutas y logopedas. El 

diagnóstico precoz, la investigación y las intervenciones adecuadas en cada caso son vitales para el crecimiento y el desa-

rrollo de las personas con autismo.

Se necesita más personal especialista de atención a la diversidad en los centros educativos como los orientadores, profeso-
rado de servicios a la comunidad, docentes de pedagogía terapéutica y audición y lenguaje. Los departamentos y equipos de 
orientación deben contar con todos los profesionales necesarios e incluir las nuevas figuras que se requieren para atender  
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debidamente a este alumnado. Entre ellos, CSIF destaca también la figura del Auxiliar Técnico Educativo (ATE), que realiza 

una labor muy importante en la atención directa a niños con autismo y sin embargo padece unas condiciones laborales dis-

criminatorias con contratos a tiempo parcial y discontinuos en Castilla-La Mancha.

En el ámbito educativo se debe promover la inclusión escolar y el éxito educativo del alumnado con trastorno del espectro 

autista (TEA) mediante la especialización, innovación y flexibilización de las modalidades de escolarización a lo largo de to-

das las etapas de la vida.

En esta situación de pandemia debemos tener presente que, cuando las escuelas recurren a la enseñanza online, los estu-

diantes cuyas formas de aprendizaje difieren de la norma pueden encontrarse en una situación de desventaja y corren el 

riesgo de quedar atrás. Lo mismo puede decirse del entorno laboral y del trabajo a distancia, con las complicaciones que 

pueden surgir y que afectan muy directamente a este colectivo con mayores dificultades de acceso al empleo.

Por todo ello, CSIF, como agentes de la sociedad civil y desde el ámbito de nuestra responsabilidad, abogamos por tomar 

medidas que potencien los servicios de orientación laboral para las personas con TEA.

Sólo siendo conscientes de la importancia de actuar ya, de potenciar los servicios de orientación laboral para facilitar el t ra-

bajo público y privado, y de apoyar el trabajo coordinado de profesionales de diversos ámbitos, conseguiremos la mejora de 

la calidad de vida, la inclusión y el pleno empleo de las personas con autismo.

CSIF y la Federación de Autismo de Castilla-La Mancha abogan por una mayor for-
mación en el ámbito educativo
-Ambas organizaciones fijan las bases de una colaboración en la preparación de los profesionales que trabajan con alumnos TEA

-El sindicato reclama programas específicos para los auxiliares técnicos educativos y la mejora de sus condiciones laborales
07 de Abril de 2021

Representantes de la Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) y la Federación de Autismo de Castilla-La 

Mancha han mantenido esta mañana una reunión para fijar las bases de una futura colaboración que incida en la formación 

de los profesionales de ámbito educativo que trabajan con escolares con trastorno del espectro autista (TEA).

En concreto, CSIF ha subrayado la importancia que juegan los auxiliares técnicos educativos (ATE), tanto en los centros 

ordinarios como en las unidades y centros de educación especial. La responsable de Igualdad y Responsabilidad Social de 

CSIF Castilla-La Mancha, Monserrat Pantoja, ha señalado que “el papel que desempeñan estos profesionales es fundamen-

tal dentro de los equipos y departamentos de orientación, pero no reciben una formación adecuada para tratar con niños con 

TEA”, una reivindicación compartida por la Federación de Autismo de Castilla-La Mancha.

Así, y en el marco del Día Mundial de la Concienciación sobre el Autismo celebrado el pasado viernes, ambas entidades han 

acordado colaborar en proyectos de formación específicos.

Asimismo, CSIF también reclama a la Administración regional que impulse todos los programas formativos asociados al co-

lectivo TEA, al mismo tiempo que exige la mejora de las condiciones laborales de los auxiliares técnicos educativos: “Son 

fijos discontinuos, se les despide en julio y agosto para volver a ser contratados al inicio del curso escolar en septiembre. Es 
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inadmisible este maltrato, por lo que abogamos por su contratación continua y que se aprovechen los meses de verano para 

formarles”, añade Pantoja.

Por último, Amparo Fernández, responsable del servicio de Intermediación laboral (InserTEA), y Laura Morón, coordinadora 

de programas de la FACLM, han incidido en abordar políticas de empleo eficaces, ya que el colectivo de personas con autis-

mo sufre un enorme desempleo. Las opciones se reducen tras la Educación Secundaria Obligatoria (ESO), sin una alternati-

va académica adecuada y sin una Formación Profesional sin adaptaciones.

Así, un reto muy importante que necesitan las personas con autismo es una capacitación profesional que les pueda brindar 

la oportunidad de realizar prácticas laborales. No en vano, los últimos estudios fijan el desempleo de personas con autismo 

entre el 76 y el 90 por ciento, una realidad que es preciso cambiar.

CSIF y Plena Inclusión colaboran en la inserción de las personas con discapacidad in-
telectualCSIF y Plena Inclusión colaboran en la inserción de las personas con discapa-
cidad lectual
-Presentación de solicitudes en los procesos selectivos de la Junta y apoyos y adaptaciones en el puesto de trabajo, puntos de la reunión 

mantenida entre ambas organizaciones

-El sindicato recuerda sus reivindicaciones con el colectivo de Auxiliar Técnico Educativo (ATE)
09 de Abril de 2021

Con motivo de la convocatoria de los procesos selectivos de personal laboral y funcionario de la Junta de Comunidades para 

personas con discapacidad intelectual, la secretaria de Igualdad y Responsabilidad Social de CSIF, Montserrat Pantoja, y el 

Director Técnico de Plena Inclusión Castilla-La Mancha, Iván Herrán, han mantenido una reunión donde han intercambia-

do aspectos sobre las personas que acceden a la prueba, tipos de adaptaciones y apoyos necesarios.

CSIF muestra su implicación con este colectivo y ha ofrecido sus servicios en las distintas sedes provinciales que tiene en la 

región para cualquier ayuda en la presentación de solicitudes, como resolución de dudas durante el proceso para que ningún 

aspirante se quede atrás.

Otro asunto que se ha tratado son los apoyos posteriores que pudieran necesitar una vez incorporados en el puesto de tra-

bajo, un punto en el que tanto CSIF como Plena Inclusión han coincidido en que la Administración tiene que garantizar esos 

apoyos para su inserción laboral, así como las adaptaciones pertinentes.

Por último, nuestra reivindicación para el colectivo de Auxiliar Técnico Educativo (ATE), una figura fundamental para la inclu-

sión de personas con discapacidad en centros educativos, donde hemos resaltado que la Administración no pone en valor su 

trabajo al no mejorar sus condiciones laborales y la falta de oferta formativa.
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Entra en vigor el RD 902/2020 para lograr la igualdad en materia retributiva en las 
empresas
- Se trata de un instrumento “muy potente” cuyo objetivo es eliminar las posibles brechas salariales en las plantillas tanto de las empresas 

privadas como administraciones públicas

14 de Abril de 2021

El derecho a la igualdad de trato y no discriminación entre hombres y mujeres en materia retributiva será una realidad ya 

gracias a la entrada en vigor hoy del Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre de 2020. Un instrumento, a juicio de la Central 

Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), “muy potente” que, junto al RD 901/2020, de 13 de octubre de 2020, vigen-

te ya desde el pasado 14 de enero de 2021, es de obligada aplicación tanto en empresas privadas como públicas, y cuyo 

objeto es establecer medidas específicas que desarrollen los mecanismos necesarios para eliminar las posibles brechas 

salariales en las plantillas de trabajo.

Los planes de igualdad son un conjunto ordenado de medidas evaluables, adoptadas tras realizar un diagnóstico de situa-

ción, dirigidas a remover los obstáculos que impiden o dificultan alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunida-

des entre mujeres y hombres, eliminando la discriminación por razón de sexo.

Hasta el pasado 7 de marzo, y según el RD-Ley 6/2019, todas las empresas con más de 100 trabajadores debían tener re-

gistrado un plan de igualdad, mientras que en aquellas cuya plantilla fuese de entre 50 y 100 empleados comenzaba su obli-

gatoriedad. Las empresas de más de 50 trabajadores estarán obligadas por RD 901/2020 a llevar a cabo una auditoria sala-

rial que evalúe y valore cada puesto de trabajo, además del registro retributivo.

CSIF recuerda a las empresas que tienen hasta el 14 de enero de 2022 para realizar la adaptación a la norma, negociación, 

actualización y registro. Un proceso en el que los sindicatos desempeñan un papel clave como parte de la Comisión Nego-

ciadora, organismo encargado de negociar, elaborar el diagnóstico y las medidas del plan, impulsar su implantación y reali-

zar un seguimiento del mismo. Dicha Comisión estará representada de forma paritaria y su composición equilibrada en la 

presencia de hombres y mujeres.

El Real Decreto 902/2020 tiene como objetivo identificar las diferencias directas e indirectas en las retribuciones mediante la 

transparencia retributiva, así como facilitar y erradicar la brecha salarial de género.

Ayudas para la conciliación de la vida familiar y laboral
29 de Abril de 2021

Decreto 36/2021, de 20 de abril, por el que se regula la concesión directa de ayudas para la conciliación de la vida fami-

liar y laboral, como medida de fomento de la conciliación, cofinanciable por el Fondo Social Europeo (FSE) con car-

go al Programa Operativo FSE Castilla-La Mancha 2014-2020.
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Por último, todas las empresas y convenios colectivos deberán integrar y aplicar en sus planes de igualdad el principio de 

transparencia retributiva o principio de igual retribución por trabajo de igual valor. Será aplicable a todas las empresas con 

relaciones laborales reguladas por Ley en el Estatuto de Trabajadores, así como al personal laboral de la Administración 

Pública y a los trabajadores a tiempo parcial, mediante un registro retributivo y Auditoria retributiva o Derecho de información 

a las personas trabajadoras.

CSIF y CERMI abordan la inclusión y la incorporación laboral de las personas con 
discapacidad

-El sindicato recuerda el papel que desempeñan los ATE y TEILS
30 de Abril de 2021

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) y el Comité Español de Representantes de Personas con Disca-

pacidad (CERMI) han mantenido esta mañana una reunión para abordar la inclusión e incorporación laboral desde diferentes 

ámbitos para el colectivo de personas con discapacidad.

En concreto, se han analizado los procesos selectivos para personas con discapacidad intelectual en la actual convocatoria 

de empleo público de la Junta de Comunidades, así como otras discapacidades que no están incluidas en la presente convo-

catoria. Entre otros puntos, también se ha avanzado en la reserva de un 7% de plazas en los planes de empleo, la imple-

mentación del estudio de incorporación laboral y la falta de apoyo en la etapa de Educación Infantil (3-6 años) y la capacita-

ción en Formación Profesional.

Asimismo, también se ha expuesto la necesaria mejora de las condiciones laborales de los auxiliares técnicos educativos 

(ATE) y de los técnicos especialistas de lengua de signos (TEILS), profesionales que juegan un papel crucial en el apoyo a 

las personas con discapacidad.

El paro tiene rostro de mujer en Castilla-La Mancha en un mercado laboral con alta 
temporalidad
-La creación de empleo tiene un marcado carácter masculino: la región cuenta con 2.476 desempleadas más respecto a abril del pasado año
05 de Mayo de 2021

El número de parados descendió en 2.116 personas en abril y sitúa el total de desempleados en Castilla-La Mancha en 

191.265 personas, según los datos publicados por el Ministerio de Trabajo y de Seguridad Social.

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) celebra esta bajada, pero indica que el balance de los cuatro 

primeros meses del año continúa siendo muy negativo con 4.992 parados más y con claros 
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indicadores de precariedad: sólo uno de cada diez contratos firmados en abril fue indefinido.

Es más, CSIF invita a las diferentes administraciones a no caer en el conformismo ni en triunfalismos vacíos: la lenta crea-

ción de empleo en Castilla-La Mancha beneficia a los hombres mientras que el paro tiene mayoritariamente rostro femenino.

Respecto a abril de 2020, mes marcado por el confinamiento domiciliario causado por la crisis sanitaria del coronavirus, el 

descenso global es de 7.754 parados, pero esta generación de puestos de trabajo es sólo masculino: 10.230 hombres me-

nos en desempleo frente a 2.476 mujeres que han engrosado las listas del paro.

Si se toma como referencia el pasado mes de marzo, de los 2.116 empleos creados en abril sólo 675 fueron ocupados por 

mujeres.

Así, CSIF fija la mirada en la ejecución de políticas eficaces para ‘rescatar’ a los colectivos más vulnerables laboralmente y a 

fijar empleo de calidad primando la contratación indefinida. En esta línea, la Central Sindical censura una vez más las sub-

venciones concedidas a CCOO, UGT y Cecam, que no han servido para atajar la precariedad ni proteger a los sectores más 

castigados: las tres organizaciones han percibido 43,7 millones de euros desde 2014 por parte del Gobierno autonómico que 

preside García-Page

CSIF colabora con la Fundación de Detección precoz del Trastorno del Espectro Au-
tista (TEA). 
11 de Mayo de 2021

Es vital la detección precoz del autismo. Conocer cómo funciona es fundamental para ofrecer la respuesta más adecuada.

Dentro de la labor social, sanitaria y educativa de CSIF, colaboramos con la Federación de Autismo de Castilla-La Mancha, 

que los días 7 y 10 de junio celebrará dos jornadas de sensibilización específica impartidas por profesionales:

Lunes 7 de junio a las 10:00 horas

Lunes 14 de junio a las 17:00 horas

Asimismo, en el siguiente documento adjunto puede consultar la guía Conoce las señales de alarma para la detección 

precoz del Autismo.
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CSIF reclama al Gobierno regional que negocie el empleo en la red pública para el cui-
dado de menores
-El Plan Corresponsables servirá de ayuda a la conciliación de las familias con especial atención a las más vulnera-

bles

12 de Mayo de 2021

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) reclama al Gobierno de Castilla-La Mancha la negociación de 

una red de empleo público para cuidadores y cuidadoras en el marco del Plan Corresponsables para impulsar la conciliación 

y la creación de centros de asistencia 24 horas para víctimas de violencia sexual.

El pasado 19 de abril las comunidades autónomas ratificaron en la Conferencia Sectorial de Igualdad los acuerdos sobre 

distribución de fondos para el Plan Corresponsables, una “iniciativa importante, pero que requiere de una dotación suficiente 

de empleo de calidad para que sea efectiva”, señala la secretaria de Igualdad y Responsabilidad Social de CSIF Castilla-La 

Mancha, Montserrat Pantoja.

Dentro de este Plan, cada comunidad autónoma deberá poner en marcha proyectos para facilitar la conciliación de las fami-

lias con menores de 14 años mediante la creación de bolsas de cuidado profesional, la creación de empleo de calidad en 

este sector y de un sistema de acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia profesional 

o vías no formales.

CSIF ha presentado esta mañana esta propuesta en la Consejería de Igualdad de la Junta de Comunidades. Pantoja incide 

en que esta negociación, dentro de la campaña nacional iniciada por el sindicato, “tiene que comenzar ya, es algo vital para 

que muchas familias tengan apoyo para poder compatibilizar su vida familiar y laboral”.

Además, con los fondos destinados a la creación de centros 24 horas de atención a las víctimas de violencia sexual, se pre-

tenden abrir, al menos, uno en cada provincia española. Previa a la entrada en funcionamiento de estos centros de crisis 24 

horas, se deberá aprobar un protocolo de actuación y coordinación con la red de servicios de atención, protección y asisten-

cia a víctimas.
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Castilla y León 

25 N 

Regina Alvarez Domínguez 
 

Secretaria autonómica Igualdad 
y RS Castilla y León 

Cualquiera que sea la libertad por la que luchamos, debe 
ser una libertad basada en la igualdad.  
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Valladolid 

Segovia 
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León 

Salamanca 



110

Burgos 

Visita de la secretaria autonómica de Igualdad y RS de CSIF 
Castilla y León al centro “autismo León”  
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VISITA AUTISMO LEON, CON LA GERENTE, LARESPONSABLE DE VALORACION DIAGNOSTICA Y LA SE-
CRETARIA DE IGUALDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CASTILLA Y LEON

Con motivo de la celebración de día Mundial de la concienciación del Autismo, que se celebro el 2 de abril, me 
reuní con Ana López Aller Gerente de Autismo León y Estela Gallego responsable del servicio de valoración diag-
nostica, he conocido de primera mano las áreas y servicios que trabajan en la asociación, así como la situación del 
colectivo y sus familias, nos sumamos a la campaña de Autismo León bajo el lema PUEDO APRENDER, PUEDO 
TRABAJAR. 

Entre todos podemos favorecer su inclusión y participación en la sociedad. CSIF exige garantizar la inclusión esco-
lar y la protección sociosanitaria de este colectivo, muy afectado por la crisis y la pandemia,
Las personas con TEA tienen derecho a la independencia y al acceso a la educación y al empleo de calidad que 
se adecue a sus capacidades y necesidades específicas en igualdad de condiciones.

Se ha grabado un video con la finalidad de dar visibilidad y concienciación a la sociedad sobre este colectivo.
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Cataluña 

8 M 

Carmen Ruiz Ginard   
 

Secretaria autonómica Igualdad 
y RS Cataluña 

En Igualdad hablamos de educación, 
derechos y respeto.  
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La Justicia da la razón a CSIF y admite su derecho sindical a la participación y a la negociación dentro del Ayunta-
miento de Barcelona

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), sindicato más representativo en las administraciones públi-
cas, interponía, a finales de enero de este año, dos recursos contencioso-administrativos al Consistorio por reiterarse en la 
vulneración de sus derechos sindicales.

Uno de estos recursos fue por no haber seguido los requisitos legales formales para la aprobación del III Plan de Igualdad 
de Oportunidad entre hombres y mujeres, de fecha 4 de diciembre de 2019, y en el que el sindicato fue excluido de la parti-
cipación de su aprobación, teniendo un derecho indiscutible a ello, ya que CSIF es una de las fuerzas sindicales con repre-
sentación en el Ayuntamiento de Barcelona y miembro de la Mesa General de Negociación de pleno derecho. Por ello, soli-
citó la nulidad de la aprobación del III Plan de Igualdad 2020-2023 y exigió al Ayuntamiento de Barcelona que cesara en la 
vulneración de sus derechos sindicales.

Desde la sección sindical de CSIF-Ayuntamiento de Barcelona declaran que “la aprobación de Plan de Igualdad se llevó a 
cabo con sindicatos que no están legitimados para ello como Sapol y la Intersindical, y excluyendo a CSIF, que sí está legi-
timado, junto a CCOO, UGT y CGT. Más tarde, cuando CSIF interpuso la demanda, CCOO, UGT y Sapol se alinearon con 
la Administración como codemandados sabiendo que se estaba vulnerando el derecho fundamental a la libertad sindical. 
Es del todo sorprendente que otros sindicatos participen de la vulneración de un derecho sindical. Finalmente, la Justicia 
nos da la razón. Queremos que se respeten nuestros derechos sindicales”.

La Justicia ha sido clara y falla que procede “estimar el recurso interpuesto, declarando la nulidad de la actuación adminis-
trativa impugnada por ser contraria a Derecho, por entender que se ha vulnerado el derecho fundamental del sindicato re-
currente a la libertad sindical invocado y condenando al Ayuntamiento de Barcelona a constituir nueva Mesa Negociadora 
por la que se convoque al sindicato -CSIF- a la participación y negociación del III Plan de Igualdad”.

CSIF está a la espera de la resolución del segundo recurso que interpuso por el mismo motivo contra el Ayuntamiento de 
Barcelona, por la aprobación del calendario laboral del cuerpo de la Guardia Urbana para el ejercicio 2020, sin ser objeto de 
negociación colectiva y en el que el Consistorio optó por el silencio administrativo como respuesta a las peticiones de parti-
cipación de CSIF.
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Comunidad de 
Madrid 

8 M 

Patricia Gonzalez Carbajo 
  

Secretaria autonómica Igualdad y 
RS Comunidad de Madrid 

  

La igualdad es el alma de la libertad, de hecho 
no existe libertad sin ella” - Frances Wright . 



116

25 N 

5 junio 
 

Día mundial del 
Medio Ambiente 
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Comunidad 
Valenciana 

Homenaje profesionales de la sanidad 

Susana Marco Moratalla      
 

Secretaria autonómica Igualdad y RS 
Comunidad  Valenciana 
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8 M 
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Extremadura 

25 N 

Amparo Galán Alís   
 

Secretaria autonómica 
Igualdad y RS Extremadura 

El trabajo por la igualdad es cosa de 
todos y nos beneficia a todos. 
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8 M 
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Campaña solidaria 
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Galicia 

8 M  

Montserrat Rodríguez Arribas  
 

Secretaria autonómica Igualdad 
y RS Galicia 

  

Es necesario trabajar con 
más ahínco para que mujeres y 
hombres gocen de igualdad de 
oportunidades en cuanto al  
empleo. Para ello es necesario 
reforzar la educación y la  
formación en igualdad.
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En CSIF Igualdad Galicia hemos participado el día 21 de febrero del 2021 en el Pleno do Observatorio Galego da Violencia 
de Xénero, de este Observatorio salió el compromiso de constitución de un grupo de trabajo contra la violencia sexual.
El 30 de octubre de 2020 también participamos en el Consello da Mulleres de Galicia, Comisión de Traballo de Mulleres 
Maiores.
 
A lo largo de este año participamos en la elaboración del Plan de Igualdad e Tranvías de La Coruña. También en la elabora-
ción y redacción del Acordo regulador do Concello de Baiona 2021 – 2025

Además de todo esto hemos participado en distintos estudios riesgos psicosociales en colectivo altamente feminizados y que 
se vieron muy perjudicadas por la pandemia de la COVID19.
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La Rioja 

25 N  

Seila Domingo Ortiz  
 

Secretaria autonómica 
Igualdad y RS La Rioja 

  

La igualdad no es una elección, 
es un derecho. 
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22 febrero 

8 M 
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Murcia 

8 M 

M. Carmen Sanchez Martínez 
 

Secretaria autonómica Igualdad y RS 
Murcia 

  

La igualdad no es una elección, 
es un derecho. 
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País Vasco 
8 M 
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Normativa 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres 

Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de  
medidas urgentes para garantía de la igualdad de 

trato y de oportunidades entre mujeres y hombres 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de  
Medidas de Protección Integral contra la Violencia 

de Género 
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Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el 
que se regulan los planes de igualdad y su registro 
y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios y 

acuerdos colectivos de trabajo. 

Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de 
igualdad retributiva entre mujeres y hombres. 

Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el 
que se adoptan medidas para la reducción de la 
brecha de género y otras materias en los ámbitos 

de la Seguridad Social y económico. 
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Email:   s.general29@csif.es 

        @igualdadCSIFAnd                 @CSIFIgualdadAndalucia  



Email:   igualdad70@csif.es 



prevencion71@csif.es 



Email:   Igualdad39@csif.es  
 
       @IgualdadCSIFCn1 



Email:   igualdad73@csif.es 

        @CSIFIgualdadCyL 



Email:   igualdad74@csif.es 
 
        @ICsifclm 
 


Email:   igualdad.catalunya@csif.es



Email:   igualdad28@csif.es 
            
            @IgualdadCsifmad 

 

Secretarías Autonómicas 



139

 



Email: igualdadcv@csif.es 
 
        @IgualdadCSIFCV 



Email:   igualdad76@csif.es 



Email:   csif36@gmail.com  
 
       @CsifGalicia 



Email:    local26@csif.es 
 


Email:    igualdad30@csif.es 



Email: igualdad78@csif.es 



Email:   info_csif.mieres@yahoo.es 



Email:   age.igualdad@csif.es 



140

Secretaria Nacional Igualdad y  
Responsabilidad Social 

 
Eva Fernández Urbón                       

 
Email:   s.igualdad@csif.es  

¡Síguenos en  
redes sociales! 

                  

@IgualdadCSIF
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CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE Y DE FUNCIONARIOS 
Calle Fernando el Santo, 17-1º,   

28010 MADRID 
Tel: 915674469 


